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Guayaquil, 3 de enero de 2012

Señor
. Ne)

Superintendente de Compañías
Giudad.-

Señor Superintendente:

Por medio de la presente comunicamos que en el Libro de Participaciones y Socios de
la compañía LUTEXSA INDUSTRIAL COMERCIAL COMPANIA LIMITADAse
ha registrado la siguiente transferencia de participaciones de un valor nominal de US $ 1

 

 

cada una:

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE
PARTICIPACIONES

Organización Terpel Chile Inversiones Organización
Limitada, Terpel Chile Limitada, 2529.065
Nacionalidad: Nacionalidad:
Chilena. Chilena,

Tipo de inversión:
Extranjera Directa.     

Adjunto acompañamos copia certificada de la escritura pública correspondiente.

Una vez registrada la referida cesión de participaciones agradeceremos emitir una
nómina actualizada de socios de LUTEXSA INDUSTRIAL COMERCIAL
COMPAÑÍA LIMITADA.

Atentamente,

LUTEXSA INDUSTRIAL COMERCIAL COMPAÑÍA LIMITADA

La
dier Builes Tobon

Vicepresidente Ejecutivo
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KJR. REPERTORIO N* 18.160/2010

DIVISION YTRANSFORMACIÓN DE SOCIEDAD

ORGANIZACIÓN TERPEL CHILE LIMITADA

EN SANTIAGO DE CHILE,a veintiuno de diciembre del dos mil diez, ante

mí, GUSTAVO MONTERO MARTI, Notario Público Suplente del Titular de la

Cuadragésimo Octava Notaría de Santiago don JOSE MUSALEM SAFFIE,

con domicilio en esta ciudad, calle Huérfanos setecientos setenta, tercer piso,

según Decreto número seiscientos setenta y nueve guión dos mil diez, de

la Presidencia de la Corte de Apelaciones de veintidós de Octubre de dos mil

diez, protocolizado al final de los Registros del mes de Octubre del mismo

año, comparecen: Don SEBASTIÁN SILVA CHAUX, chileno, casado,

abogado, cédula nacional de identidad número seis millones trescientos

ochenta y cinco mil trescientos ocho guión nueve, y don ANDRÉS

DINAMARCA CRUZ, chileno, casado, ingeniero civil industrial, cédula

nacional de identidad número diez millones novecientos sesenta mil

novecientos diez guión dos, ambos actuando conjuntamente en

representación de ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., sociedad válidamente

constituida y vigente de conformidad a las leyes de Colombia, de giro

comercialización y distribución de hidrocarburos y derivados del petróleo,

número de identificación tributaria en Colombia ochocientos treinta millones

noventa y cinco mil doscientos trece guión cero, Rol Único Tributario

número cincuenta y nueve millones ciento treinta y cuatro mil doscientos

“cincuenta guión nueve; y don JUAN CÁRCAMO VILLARORÉ.:chileno,

Y
castido, contador auditor, cédula nacional de identidad n (terasiete

millones ochocientos veinticinco mil quinientos cincuenta ytres"'guión 



  

 

 

'SEBASTIÁN SILVA CHAUX, ya individualizado, en |)

de PETROLERA NACIONAL $.A., sociedad del giro de su.

 

denominación, válidamente constituida y vigente en conformidadcon las leyes - E

de la República de Panamá, ensu calidad de sucesora legal de Organización ]

Terpel INV. S.A.; todos los nombrados domiciliados para estos efectos en:

s-setenta, tercer piso, Las Condes,

ciudad deSantiago; los comparecientes mayores de edad, a quienes conozco:

por haberme exhibido sus cédulas personales antes individualizadas.y

  

  
   
  
  

  

    

  

  

  

Avenida Vitacuranúmero dos.mil seiscien

.

ssociales. Por escritura pública de.fe

 

de don EduardoAvelloConcha, seconstituyó la sociedad “ORGANIZ

TERPEL CHILE. LIMITADA”, enadelante también denominada "laSe

s setenta ycuatro bajoel número treinta y seis mil seisci

Bistro de Comercio del Conservadorde lá

 

  

  

 

srimentado.madificaciones. Por otra parte, los socia:

isiete dediciembre de dos mil sietese:  
sta última como. su continuadora legal, sucediéndola por €

ión Terpel Chile Limitada. En consecue

   

  

  



 
 

rn En

a) Organización Terpel S.A., con un noventa y nueve corria, novecientos

noventa y nueve por ciento de los derechos sociales, y b) PetroleraNacional

S.A. con el cero como cero cero uno por ciento de los derechos sociales. A su

vez, el capital de la misma asciende a la suma de doscientos diez millones

diez mil dólares de los Estados Unidos de América, totalmente pagado.

TERCERO: Modificación de capital social. Por el presente instrumento los

socios acuerdan modificar la moneda en que se encuentra expresado el

capital de la Sociedad, de dólares de los Estados Unidos de América a pesos

chilenos, quedandoel capital fijado en la suma de ciento cuatro mil cincuenta

y nueve millones setecientos cuarenta y seis mil ciento treinta y cuatro pesos.

Las partes dejan constancia que la expresada suma en pesos ha sido

determinada aplicando el tipo de cambio vigente a la fecha del entero de dicho

capital y que corresponde al registrado en la contabilidad de la Sociedad.

CUARTO: Acuerdo de división. Por el presente instrumento, Organización

Terpel S.A. y Petrolera Nacional, S.A., en su calidad de únicas socias de

"Organización Terpel Chile Limitada”, acuerdan dividir la Sociedad en dos

sociedades de responsabilidad limitada, una que será la continuadora legal de

la existente aunque con las modificaciones que más adelante se expresarán,y

la otra que se formará por efecto de la misma división y que se denominará

“Inversiones Organización Terpel Chile Limitada”, con vigencia y efecto a

contarde la fecha de la presente escritura. El patrimonio de la nueva sociedad

quedará constituido con parte de los activos y pasivos de la actual sociedad

"Organización Terpel Chile Limitada”, de acuerdo al Balance de División, que

se protocoliza con esta misma fecha en esta misma Notaría bajo el mismo

número de repertorio que la presente escritura, en el cual se establece la

distribución patrimonial correspondiente, en base al patrimonio de

Organización Terpel Chile Limitada al veintiuno de diciembre del año dos mil

diez. Por efecto de la división los socios de la sociedad dividida pasasan'a >)

tener en la nueva sociedad el mismo porcentaje de participación: queles

“corresponde en aquélla. QUINTO: Distribuciónpatrimonial. Cor!motivo de

y
A



  

 

ta división y deacuerdoal Balancede División antes singularizado, se acordó

distribuir el haberde la Sociedad de la siguiente manera: A/ Para la sociedad

«continuadora Organización Terpel Chile Limitada: a) Activos: cien mil

«cuatrocientos trece millones seiscientos cuarenta y siete mil cuatrocientos

ocho pesos; b) Pasivos: doscientos cincuenta y ocho millones novecientos

   
   

  
   

  
   

    

 

    
  
  
  

  

  

noventa y cinco mil novecientos. ochopesos, y c) Patrimonio: uno) Capital:

noventa mil trescientos veintinueve millones seiscientos noventa y cinco mil. *,:.

quinientos catorce pesos;

  

diecisiete -mildoscientos veintepesos; Total de patrimonio: cien mil ciento

cincuentay cuatro millones seiscientos cincuenta y un mil quinientos pesos;

Totalpasivos:ypatrimonio: cienmil cuatrocientos trece millones seisciant

cuarenta ysiete mil cuatrocientos ocho pesos, y B/ Para la sociedad que:nace

producto-de ladivisión, denominada Inversiones Organización Terpel. Chil ;

Limitada: a) Activos: catorce mil setecientos diecisiete millones quinien  
seiscientos veinte pesos; di

siete millones quinientos cuarenta y cinco mil trescientos cincuenta y«puate

pesos; Total de patrimonio: catorce mil setecientos diecisiete millor

quinientos noventa y cinco mil novecientos setenta y cinco; Total pasivas

trimónio: catorcemil setecientosdiecisiete millonesquinientos now
cinco mil novecientos setentay cinco. SEXTO: Disminución de.

 

Como

división,elcapitalde la Sociedaddisminuye de ciento cuatro mil cin

asecuencia de la disminución de capital social, con motivo..:

 

tes setecientos cuarentay seis milciento treinta y cuatro.pe

 

- nuevemillon

noventamil trescientosveintinueve millones seiscientos noventa y «if

quinientos catorce pésos. Cada socio conserva los porcenti

> ,
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en la cláusula segunda precedente. SEPTIMO: Estatutos de

sociedad. Por el presente instrumento, Organización Terpel S.A. y Petrolera

Nacional, S.A. acuerdanfijar las estipulaciones del pacto social por las que se

regirá “Inversiones Organización Terpel Chile Limitada”, sociedad que nace

por efecto de la división social acordada en este mismo acto, y que son del

tenor siguiente: Primera:CONSTITUCION: Don Sebastián Silva

Chaux, chileno, casado, abogado, cédula nacional de identidad número seis

millones trescientos ochenta y cinco mil trescientos ocho guión nueve, y don

Andrés Dinamarca Cruz, chileno, casado, ingeniero civil industrial, cédula

nacional de identidad número diez millones novecientos sesenta mil

novecientos diez guión dos, ambos actuando conjuntamente en

representación de Organización úTerpel S.A., sociedad válidamente

constituida y vigente de conformidad a las leyes de Colombia, de giro

comercialización y distribución de hidrocarburos y derivados del petróleo; y

don Juan Cárcamo Villaroel, chileno, casado, contador auditor, cédula

nacional de identidad número siete millones ochocientos veinticinco mil

quinientos cincuenta y tres guión seis, y don Sebastián Silva Chaux, ya

individualizado, en representación de Petrolera Nacional, S.A., sociedad del

giro de su denominación, válidamente constituida y vigente en conformidad

con las leyes de la República de Panamá; todos los nombrados domiciliados

para estos efectos en Avenida Vitacura número dos mil seiscientos setenta,

tercer piso, Las Condes, ciudad de Santiago, constituyen una sociedad civil de

responsabilidad limitada, que se regirá por las disposiciones que se señalan a

continuación y en su silencio por las prescripciones de la ley tres mil

novecientos dieciocho y sus modificaciones, del Código Civil y demás normas

supletorias. CláusulaSegunda:RAZÓN SOCIAL: El nombre o razón social

de la sociedad será INVERSIONES ORGANIZACIÓN TERPEL CHILE

LIMITADA. Cláusula Tercera: OBJETO SOCIAL: La sociedad teridrá por

objeto la inversión con fines rentísticos y no con ánimo de ventade.toda clase -

de bienes corporales o incorporales; el desarroilo de cualquiéta actividad

  

y



 

 

 
 

a. capitales mobiliarios o inmobiliarios, y en general, la |

  
  
  
  
  
  
  
  

  

  
  
  
  
  

   
  
  
  
  
  
  
   

  

 

nde tcuálquier acto o contrato y el desarrollo de cualquier actividad

relacionada directa o indirectamente con los objetivos anteriores.

 

IN: La duración de la sociedad será de veinticinco años,

 

| contados desde. la fecha de la'presente escritura, plazo que se prorrogará'ón .

forma tácita, sucesiva y automática por períodos de cinco años cada uno,a

menos que cualquiera de los socios manifestare su voluntad de poneile E

término mediante declaración efectuada por escritura pública, de la que 0

deberá tomarse notaal margendelainscripción de la sociedad en el Registro s

de Comercio, con una anticipación no inferior a seis meses al vencimientodel

S.A., quien la ejercerá a través de sus representantes, quienes actu

individualmente y anteponiendo a sus firmas la razón social, obligarán

tendrán la. representación judicial y extrajudicial de la sociedad, con las.

amplias facultadesde administración. Por vía meramente ilustrativa, y sin

de
la” siguiente  enumeración Sea taxativa, se deja testimonio que

facultades comprenden entre otras, las siguientes: Uno) comprar,

permutár, y en general adquirir y enajenar a cualquier título, toda clade

bienés rales o muebles, corporáles o incorporales, como asimismo cé

ratos riésá sobre talesbienes, tanto en Chile como enel e:

Dós) Dar y tomar en arrendarniénto, administración, concesión o di so

 

tota clase debienes muebles e inmuebles, derechos, valores.

fijandoencadaja casolos precios, condiciones, modos y plazos que

 

e. Tres) Efectuar proposiciones y ofertas de compra,
mientoy/o concesiones. Cuatro) Dar y recibir toda clase de:

  

as;dary recibir bienes en hipoteca, incluso con cl

¡garantia general, y alzarias; cotíétituir a la sociédad en avalistay«
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a la sociedad ante Bancos nacionales o extranjeros, estatales 'o'particulares,-

abrir cuentas corrientes, de crédito, depósito y especiales; reconocer o

impugnar los saldos que dichas cuentas arrojen; depositar, girar y sobregirar

en ellas; retirar talonarios de cheques o cheques sueltos; contratar préstamos,

sea como créditos en cuenta corriente, créditos simples, créditos

documentarios, avances contra aceptación, sobregiros, contratando líneas de

crédito, o en cualquier otra forma; arrendar cajas de seguridad, abrirlas y

poner término a su arrendamiento; colocar y retirar valores en custodia o

garantía; contratar boletas de garantía bancarias o de otra especie. Siete)

Girar, suscribir, aceptar, reaceptar, prorrogar, revalidar, endosar en dominio,

cobro o garantía, negociar, protestar, descontar, cancelar, cobrar, entregar y

recibir cheques, letras de cambio, pagarés,libranzas, facturas, documentos de

embarque y toda clase de documentos mercantiles o cambiarios, que sean

susceptibles de estas operaciones. Ocho) Celebrar contratos para constituir a

la sociedad en agente orepresentante. Nueve) Celebrar contratos de seguros,

pudiendo acordar primas,fijar riesgos, plazos y demás condiciones, cobrar

pólizas, endosarlas y cancelarlas; aprobar e impugnar liquidaciones de

siniestros. Diez) Celebrar contratos de trabajo de todo tipo y contratar

servicios profesionales y técnicos necesarios para el giro de la sociedad, y

ponerles término a los mismos. Once) Celebrar cualquier otro contrato,

nominado o no, pudiendo al efecto convenir toda clase de estipulaciones,

estén o no contempladas porla ley, sean de su esencia, de su naturaleza o

meramente accidentales, pudiendo inclusive autocontratar; modificar, resciliar,

anular, poner término y liquidar cualquier tipo de contrato. Doce) Cobrar,

recibir, exigir y percibir dineros, valores, bienes y prestaciones de cualquier

naturaleza que se adeuden a la sociedad; aceptar daciones en pago y otorgar

esperas o prórrogas; aceptar toda clase de cauciones reales o personales y

toda clase de garantías en beneficio de la sociedad; fijar multas; pactar: e

prohibiciones de enajenar en favor de la sociedad; remitir, compeñáar, nevar.

condonar, crear, modificar y extinguir obligaciones por cualquier médio o titulo,

 

n
r
o



  

 

b

rendir, exigir, aprobar o aceptar cuentas, saldos, liquidaciones y

participaciones; exigir y dar finiquitos, recibos, cancelaciones, renunciar a ¡ta

acción resolutoria o a otras acciones y derechos sin limitaciones. Trece) Pagar 3%

en efectivo, por dación en pago, por consignación, por subrogación o én |

cualquiera de sus formas todo lo que la Sociedad adeudare; hacer dacionés

en pago y solicitar esperas o prórrogas. Catorce) Entregar y/oretirar delás de

oficinas de correos, aduanas, y empresas estatales o privadas de transporte

terrestre, marítimo o aéreo, toda clase de correspondencia, certificada a ño,

piezas postales, giros, reembalsos, cargas, encomiendas, mercaderías y otros o

dirigidos o consignadas a la sociedad o expedidas por ella. Quince) Celebrar

 

- contratos de sociedad yde asociación, de cualquier clase u objeto, o ingregar |:

   

  

   

    

  

 

  

    

  

a sociedades ya constituidas, tanto en Chile como en el extranjero;

representar a la sociedad con voz y voto en las sociedades, asociacionés y

organizaciones de cualquier especie de que forme parte o tenga intelés. qe

Dieciséis) Representar a la sociédad ante toda clase de autoridades politicas,

administrativas, de orden tributaria, aduaneras, municipales, judiciales ó'de:

cualquier otro orden, como asimismo ante toda clase de empresié e

 

instituciones privadas, en toda clase de presentaciones, peticioies,

declaraciones, incluso obligatorias, modificarias o desistirse de ellas.

Diecisiete) Suscribir, aceptar, retirar y endosar conocimientos y cualquierotro:

documento de embarque, retirar mercaderías de Aduana, tomiulaf

nidad, exactitud y demás requeridas enta

  5 y firmar pólizas de Aduana. Diec:

Realizar operticiónes de comercio exterior y de cambios internas:

presentar, firmár y tramitar registros de importación y/o exportación, presat

solicitudes anexasy cartas explicativas, retirar mercaderías de las adiliá

depositar mercaderias obiéñes enalmacenes generales, dejar

en consignación yotorgar mándatosal efecto, endosar vales de depósitoy d

prendas, endosar y retirar conocimientos de embarque, susi

decláracionesjufadas ytodaclase de documentos que fueren exigidos;

>) o o

e
a
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Banco Central de Chile u otras autoridades o reparticiones,' sblicitar. ta:

modificación de las condiciones bajo las cuales se hubiere autorizado una

determinada operación y solicitar autorización para operar bajo el sistema de

cobertura diferida u otro. Diecinueve) Solicitar marcas comerciales,

transferirlas y removar sus inscripciones; nombrar peritos, liquidadores,

tasadores, árbitros, depositarios, fiscalizadores e interventores y fijarles sus

facultades; transigir y comprometer mediante arbitraje de derecho, mixtos o de

conciencia y fijarles a los árbitros sus atribuciones, competencia y jurisdicción.

Veinte) Representar a la sociedad en todos los juicios o gestiones judiciales

ante cualquier tribunal sea éste ordinario, especial, arbitral, administrativo o de

cualquier clase, así intervenga la sociedad como demandante, demandada, o

tercero de cualquier especie, pudiendo ejercitar toda clase de acciones. En el

ejercicio de esta representación judicial, podrá actuar por la sociedad con

todas las facultades ordinarias y especiales del mandato judicial, en los

términos previstos en' los artículos séptimo y octavo del Código de

Procedimiento Civil, incluyendo las de desistirse en primera instancia de la

acción deducida, aceptar la demanda contraria, renunciar los recursos o

términos legales, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros facultades de

arbitradores, aprobar convenios y percibir, y Veintiuno) Conferir mandatos y

poderes generales o especiales, judiciales o extrajudiciales, y revocarlos;

delegar las facultades señaladas precedentemente, y reasumirlas en cualquier

momento. Sexta;CAPITAL. El capital de la sociedad será la suma

de trece mil setecientos treinta millones cincuenta mil seiscientos veinte

pesos, que se aporta de la siguiente manera: a) Organización Terpel S.A.

aporta la suma de trece mil setecientos veintinueve millones novecientos trece

mil trescientos veinte pesos, equivalentes al noventa y nueve coma

novecientos noventa y nueve por ciento de los derechos sociales; b) Petrolera

Nacional, S.A. aporta la suma de ciento treinta. siete mil trescientos-“POsos,..:
A

equivalentes al cero coma cero cero un por ciento de los derechas.social os.Lo
bi «

Ambos aportes se enteran en este mismo acto, en la forma séfialada en la

 

po
tr
o.



 
  

sociedad, su liquidación será practicada de común acuerdo por los socios.En  
  

  
   

  
  
  
   

 

  

  

  
 

caso que no hubiere acuerdo sobre la forma de hacer la liquidación, ella: jerá

se susciten entre los socios o entre éstos y la sociedad con mótivo de ee la

contrato, durante lavigencia de la sociedad o estando pendiente su liquida

y sea que dithas dudas o dificultades se refieran a la apreciación desu.

existencia, validez o nulidad, cumplimiento, interpretación, ejecución. o:

terminación o cualquiera otra materiarelacionada directa o indirectamente:

él,serán resueltospor un árbitroarbitrador o amigable componedor que 6:

investido de las más amplias facultades, el cual será nombrado de común.
 

acuerdo por los secios o porla justicia ordinaria en subsidio. El árbitro

sin forma de juicio y en contra de sus resoluciones no procederá

seiscientos veinte.pesos, seencuentra integramente suscritoporlas-

lá prop

 

reión correspondiente y fue pagado por éstas con la parte del:

Na
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social de "Organización Terpel Chile Limitada” que se le asignó aesta

Sociedad en la división de aquélla, en conformidad con lo acordado por sus

socias, por escritura pública de fecha veintiuno de diciembre del año dos mil

diez, otorgada en la Notaría de Santiago de don José Musalem Saffie.

SegundaTransitoria: Se deja expresa constancia que como

consecuencia de la división de la sociedad "Organización Terpel Chile

Limitada”, acordada por sus socias mediante escritura pública singularizada

precedentemente, se transfieren en dominio a “Inversiones Organización

Terpel Chile Limitada” los activos, pasivos y patrimonio indicados en el

Balance de División preparado en base a los antecedentes financieros de la

Sociedadal veintiuno de diciembre del año dos mil diez, protocolizado en esta

Notaría con la misma fecha de la escritura pública de división, y que

corresponden a las cuentas que se singularizan a continuación: Activo: Uno)

inversión en sociedades nacionales, por cuatro millones ochocientos setenta

mil setecientos setenta y seis pesos); Dos) Inversión en sociedades

extranjeras, por once mil quinientos ochenta y siete millones doscientos treinta

y cinco mil pesos; Tres) Cuentas por cobrar empresas relacionadas, por tres

mil ciento veinticinco millones cuatrocientos noventa mil ciento noventa y

nueve pesos. Pasivo: No se asignaron pasivos. Patrimonio: Uno) Capital por

trece mil setecientos treinta millones cincuenta mil seiscientos veinte pesos;

Dos) Utilidades acumuladas por novecientos ochenta y siete millones

quinientos cuarenta y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos”.

OCTAVO: Transformación. Además de los acuerdos antes mencionados, por

el presente acto los socios de “Organización Terpel Chile Limitada”, acuerdan

transformar la sociedad continuadora de una sociedad de responsabilidad

limitada a una sociedad anónima, de conformidad a los artículos noventa y

seis y noventa y siete de la Ley número dieciocho mil cuarenta y seis sobre

sociedades anónimas, aprobando los estatutos por los cuales se regirá-ta-

sociedad transformada, que se señalan más adelante. En conformidad con5/0

'anterior y producto de la transformación de la Sociedad, cada sóbio dejará de

 
s

e



 

 

tener una participación en el capital expresada en derechos sociales, para en

su lugar tener cierta cantidad de acciones que es proporcional a los derechos

que cada úno de ellos tenía hasta esta fecha en la Sociedad. Para estós

efectos, los socios han acordado queel capital social se dividirá en cien ril

 

acciones de una única serie, nominativas y sin valor nominal. En conformidac e

con lo precedente, Organización Terpel S.A. queda con noventa y nueve. múl

noveciéntos noventa y nueve acciones, y Petrolera Nacional S.A. queda con

una acción. NOVENO: Estatutos Organización Terpel Chile S.A...

acuerdo a lo expuestopreviamente, los socios aprueban los estatutospor los ' |

cuales se regirá la Sociedad ya transformada en anónima, que son del

. Del Nombre. Domicilio. Duración y -

 

siguiente tenor:

Ohjeto. ¡ARTICULO PRIMERO: El nombre de la sociedad será

ORGANIZACIÓN TERPELCHILES.A.”, sin perjuicio de lo cual podrá usar.

también el nombre de fantasía TERPEL S.A. para fines comerciales y de Y

NDO: El domicilio de la Sociedad será;-la--

  
  

  

  

  

  

  

 

  
  

  

  

  
  

 

- Comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, sin perjuicio de lo cual: pi drá

establecer oficinas, agencias o sucursales en otros lugares dentro y fuera:del

país. ARTICULO TERCERO: La Sociedad tendrá duración será indefinic dc

ARNALDOCUARTO: El objeto de la Sociedad será: (a) las actividadesde 3

exploración, prospección, A

industrialización, elaboración, comercialización, distribución, compra, venta, Ñ

ión, licencia, propaganda, depósito y nm.e

cualquier forma, por cuenta. propia o ajena, o asociados con terceros,de -

sorte, inversión, explotación, €

 

   

 

hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, y sus derivados, así coma:de

lubricantes y bienes relacionados con el uso y mantención de motdr

maquinas, equipos y susrepuestos y otros bienes que se comercialicenen

estaciones de servicio; (b) la prestación de toda clase de

relacionados con las actividades anteriores; c) la representación en Chil

empresas nacionales o

 

njeráas y cualquier otra comisión o manda

rhercantil-enlos ramosantedichos, y(d) la realización de toda otra  

 



 

actos y celebrar todos los contratos necesarios a los fines indicados,al

desarrollo de sus negocios o a la inversión de los fondos disponibles de la

sociedad. SEGUNDO.Del Capital y Acciones. ARTICULO QUINTO:

El capital de la Sociedad será la cantidad de noventa mil trescientos

veintinueve millones seiscientos noventa y cinco mil quinientos catorce pesos,

dividido en cien mil acciones, sin valor nominal, el cual ya ha sido enterado por

los accionistas. En caso de aumentarse el capital mediante la emisión de

acciones de pago, el valor de éstas podrá ser enterado en dinero efectivo o en

otros bienes. ARTICULO SEXTO: Las acciones serán nominativas. La forma,

emisión, suscripción, entrega, inutilización, reemplazo, canje, transferencia,

transmisión y registro de los títulos se regirá por las disposiciones legales y

reglamentarias que les sean aplicables. TITULO TERCERO. De la

Administración de la Sociedad. ARTICULO SEPTIMO: Sin perjuicio de las

facultades que correspondan a las Juntas de Accionistas en conformidad a

estos Estatutos y. a las normas legales y. reglamentarias pertinentes, la

sociedad será administrada por un Directorio compuesto de cinco miembros

. titulares, cada uno de los cuales tendrá un suplente, quienes podrán ser o no

accionistas. Los directores serán elegidos por la Junta Ordinaria de

accionistas, durarán tres años en sus funciones, se renovarán en su totalidad

al final del periodo respectivo, y podrán ser reelegidos indefinidamente.

ARTICULO OCTAVO:Lasfunciones de los directores no serán remuneradas.

ARTICULO NOVENO: Las sesiones del Directorio serán ordinarias y

extraordinarias. Las sesiones ordinarias se celebraran con la periodicidad que

indique el Directorio, que no podrá ser inferior a una sesión cada tres meses,

en las fechas y horas redeterminadas por el Directorio, y no requerirán de

citación especial. Las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando las cite

especialmente el residente, por iniciativa propia o a indicación de uno omás

reunión, salvo que esta sea solicitada por más de cuatro directores, caso en

p
r



 

  
 
 

sberá' necesariamente celebrarse la reunión sin calificación previa. La

citación a sesiones extraordinarias se practicará mediante comunicación

   escrita. acada uno delos directores, mediante fax, télex, carta certifivad áia,

- cualquier otro medio,la.que deberádespacharse a lo menos consiete días.de

        

  
  
  

  

   

  

  

    

    

  

anticipación a su celebración. Este plazo podrá reducirse a tres días.as

anticipación, si la camunicación fuere entregada persoríalmente a los EN

- directores por un Notario, Público. La, citación a sesión extraordinariapodrá'

omitirse si a la sesión concurriere la totalidad de los directores. ARTE SUL-

  

DECIMO: Las reuniones, de Directorio se constituirán-con la mayoría. absoluta.

  del númerodedirectorestitulares y las acuerdos se adoptaran por la mayoria -

úta de los. directores asistentes. con derecho a voto. El presidente.no

tendrá votodirimente.ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para cumplimiento:del..

objeto social y.dentro de laslimitaci

pertinentes, el Directorio tendrá las siguientes atribuciones y obligacie

Uno) Administrarlos negocios de lacompañía con amplias facultades,. para

jos los contratos que diganrelación |

   

es legales, reglamentarias y estatutarias

   

sociedad,judicial y.extrajudicialmente, sea en Chile o en elextranjero, y,
yla consecución delos fines sociales. Dos) Representar dl

 

 
el cumplimiento. del objeto. social, lo que no será necesario acred ar:

o estos.estatutos no establezcan como privativas de la Junta de A

'Knoluso. paraaquellos actos'o contratosrespectode tos cuales las ley

| esperial; todolocual seentiendesin perjuicia de larepresentada

compete al Gerente. General, a la sociedad en conformidada la Jey. E

Designar un Gerente Gener

_de losasuntos. sociales y, además de las. obligaciones

 

  

  

     

botenstos,teidáasholasquole confiera odelegue elDi

neral será secretario del Directorio y de la Junta de

¡él o ésta designen especialmente en ese, cargo:
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incompatibles con los de residente, Contador o Auditor de la sociedad. Cuatro)

Designar Presidente del Directorio, que lo será también de la sociedad y de

las Juntas de Accionistas. Cinco) Nombrar especialmente a una persona, si lo

estima necesario, para que desempeñe el cargo de Secretario del Directorio y

de la Junta de Accionistas. Esta persona, o el Gerente General de la sociedad

en defecto del Secretario especialmente designado, tendrá el carácter de

Ministro de Fe para atestiguar la veracidad y autenticidad de las actuaciones y

documentos emanados de la sociedad y, en especial, del Directorio y de las

Juntas de Accionistas. Seis) Designar reemplazante a los Directores que por

cualquier causa cesen en sus funciones,si lo estima necesario. Siete) Cumplir

y hacer cumplir los estatutos y acuerdos de las Juntas de Accionistas. Ocho)

Convocar a Juntas de Accionistas. Nueve) Presentar anualmente a la Junta

Ordinaria de Accionistas, con arreglo a la ley, al reglamento y demás normas

aplicables, una memoria razonada acerca de la situación de la sociedad enel

último ejercicio, acompañada del balance general, del estado de ganancias y

pérdidas y del informe que al respecto presenten los inspectores de cuentas; y

proponera dicha Junta la distribución de los beneficios obtenidos en el giro de

los negocios sociales. Diez) Acordar durante el ejercicio, y bajo la

responsabilidad personal de los Directores que concurran al acuerdo, el

reparto de dividendos provisorios con cargo a las utilidades del mismo

ejercicio, siempre que no hubieren pérdidas acumuladas. Once) Acordarla

emisión de valores en conformidad a la ley. Doce) Otorgar mandatos

especiales, judiciales y extrajudiciales, y revocarlos; delegar parte de sus

facultades en el Gerente General y en los Subgerentes, abogados de la

sociedad, o en un Director o en una Comisión de Directores y, para objetos

especialmente determinados, en otras personas. Trece) Resolver” las

cuestiones no previstas en los estatutos o en las normas/' tegaleyí y

reglamentarias pertinentes, debiendo dar cuenta de ello en la próxima Junta

Le>,
CaTA O

encargados de labores especificas. Los cargos mencionados'”- “sor”



 
 

OrdinariadeAccionistas. TO. De las Juntas de Accionistasy

Fiscalización de la Administración. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Los

accionistasse reunirán anualmente en Junta Ordinaria en la fecha que el

Directorio determine, dentro del cuatrimestre siguiente a la fecha del balance .

general. Corresponde a la Junta Ordinaria de Accionistas decidir respecto de

las materias que son propias de su conocimiento, sin que sea necesario

señalarias en la respectiva citación. ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Los

accionistas se reunirán en Junta Extraordinaria en cualquier tiempo, para

resolver las materias que según la ley son propias de su competencia y quese

señalen en la citación correspondiente. Sólo la Junta Extraordinaria: de

Accionistas, celebrada ante un Notario Público, podrá acordarse la disolución

de la «sociedad, su transformación, fusión o división, la reforma de sus”

estatutos, la emisión de bonos o debentures convertibles enacciones, yla

enajenación del activo y pasivo de la sociedad o del total de su activo:

RTÍCULODECIMO CUARTO: Las Juntas Ordinarias y Extraordinariasse

 

constituirán en primera citación, con la mayoría absoluta de las aocianés .

emitidas con derecho a voto. En segundo citación, se constituirán con las

acciones que se encuentren presentes o representadas, cualquiera seasu.

. número. Los acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de las acciones ¡

presentes o representadas con derecho a voto, salvo respecto deag; ollas |

materias quepor disposición legal o de estos estatutos requieran deuna.

mayoría superior. ARTÍCULO DECIMO QUINTO: La Junta Ordinaria.de:
stas designaráanualmente inspectores de cuentas, dos titulares ydos

 

“suplentes, o bien auditores externos independientes, con el objeto deque

 

nine ontabilidad, inventario, balance y demás estados financieros,:

informen por escrito a la próxima Junta Ordinaria de Accionistas sobre::

ON o a

  

  
  

  

   

  

 

   

 



 

  
DECIMO SEXTO:Al treinta y uno de Diciembre de cada año, el

confeccionará un balance general, un estado de ganancias y pérdidas del

respectivo ejercicio comercial. El Directorio confeccionará, además una

memoria razonada acerca de la situación de la sociedad en el respectivo

ejercicio. La referida memoria, junto con el balance general, el estado de

ganancias y pérdidas, y el informe que al respecto presenten los inspectores

de cuentas o auditores externos, serán presentados en la siguiente Junta

Ordinaria de Accionistas para su consideración. ARTICULO DECIMO

SEPTIMO: Los dividendos se pagarán exclusivamente de las utilidades

líquidas del ejercicio, o de las retenidas provenientes de Balances aprobados

por Juntas de Accionistas. Sin embargo, si la sociedad tuviere pérdidas

acumuladas, las utilidades del ejercicio se destinarán primeramente a

absorberlas. Si hubiere pérdida de un ejercicio, éstas serán absorbidas con las

utilidades retenidas, de haberlas. Con todo, el Directorio podrá, bajo la

responsabilidad personal de los directores que concurran al acuerdo

respectivo, distribuir dividendos provisorios duranteel ejercicio con cargo a las

utilidades del mismo, siempre que no hubiere pérdidas acumuladas.

- ARTICULO DECIMO OCTAVO:La Junta Ordinaria determinará el porcentaje

de las utilidades líquidas del ejercicio que se repartirá como dividendo entre

los accionistas. A falta de acuerdo, las utilidades se destinarán en un treinta

por ciento a repartirse como dividendo y en un setenta por ciento a fondos de

capitalización. TITULOSEXTO. De la Disolución y Liquidación de la

Sociedad. ARTICULO DECIMO NOVENO:La sociedad se disolverá por las

causas contempladasenla ley. ARTICULO VIGESIMO: Disuelta la sociedad,

se procederá a su liquidación por una Comisión Liquidadora elegida por la

Junta de Accionistas, la cual fijará su remuneración. Si la sociedad se

disolviere por reunirse todas las acciones en. una sola persona,ño será ,

necesaria la liquidación, sin perjuicio de las obligaciones establecidas RÓr la >

ley. Salvo acuerdo unánime en contrario de las acciones emitidas,la Comisión



 

 

 
 

delegar. parte le susfacultades en uno o másliquidadoressi fueren variosy,

Liquidadara estará formada portresliquidadores que durarán tres añosensus

funciones, pudiendo ser reelegidos por una sola vez. La Comisión Liquidadora

designará un presidente dentro de sus miembros, quien representará a la

sociedad judicial y extrajudiciglmente. ARTICULO VIGESIMO PRIM

 

Durante la liquidación, continuarán reuniéndose las Juntas Ordinarias yen

ellas se dará cuentapor los, liquidadores del estado de la liquidación y :se

acordarán las providencias que fueren necesarias para llevarlas a cumplido . a

término. Los liquidadores enviarán, publicarán y presentaran los balances,y 7

demás .estados
  sleros. que establece la Ley mil cuarenta y seis y ss .

rentarias. Los  liquidadores deberán  conwogar a

 

extraordinariamentea Junta deconformidad con el artículo cincuenta y ogho

  

  

 

  
  

  

  
  
  

 

  
   

  

de la Ley “diecipgho mil cuarenta y seis. Las funciones de la Ca islé Y:

Liquidadora o delliquidador, en su caso, no son delegables. Con todo,|

 

para objetos especialmente determinados, en otras personas.

falo. ARTÍCULOVIGESIMO SEGUNDO:Las diferencias que -

ocurran entrelos accionistas ensu calidad de tales o entre estos y la sociedád -

 

o sus administradores, sea durante la vigencia de la sociedad o durante su-

án aladecisión de un árbitro arbitrador designa

 

común acuerdo porlas partes. Si no.se produjere este acuerdo, el árbitro sprá:

de derect

deturno en lo civil de la comuna de Santiago, debiendo ella recaer el

o y su designación la hará uno cualesquiera de los jueces de,

 

abogado que se desempeñe o se haya desempeñado como

integrante de la Excele ntísima Corte Suprema o de la llustrísima Corte,de:

elaciones a Santiago por un periodo no inferior a tres años. ARTIGUL

 

TRANSITORIO: Elcapital de la sociedad de noventa mil tres:

Vo

$



 

ANotariaMusalem

veintinueve millones seiscientos noventa y cinco mil quinientos catorcs.pesos,

 

dividido en cien mil acciones de igual valor, sin valor nominal, se encuentra

suscrito y pagado en la forma que pasa a indicarse: a) Organización Terpel

S.A., suscribió noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve acciones por

un valor total de noventa mil trescientos veintiocho millones setecientos

noventa y dos mil doscientos diecisiete pesos; y b) Petrolera Nacional, S.A.,

suscribió una acción, por un valor total de novecientos tres mil doscientos

noventa y siete pesos. En consecuencia, el capital social se encuentra suscrito

y pagado en su totalidad. ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO: El

Directorio de la sociedad está integrado por las siguientes personas: Uno)

José Oscar Jaramillo Botero y su suplente Gabriel Arturo Jaramillo Gómez;

Dos) Tulio Rabinovich Manevich y su suplente Bernardo Dyner Rezonzew;

Tres) Gustavo Ramírez Galindo y su suplente Rodolfo Castillo García;

Cuatro) Claudia Betancourt Azcárate y su suplente Federico Leal Rendón;

Cinco) Carlos Rocca Righton y su suplente Karen Poniachik Pollak. Este

Directorio se desempeñará en sus funciones, con todas las facultades que le

confiere la ley, el reglamento y los presentes estatutos, hasta que la próxima

Junta Ordinaria de Accionistas de la sociedad lo renueve, pudiendo los

directores designados ser reelegidos de conformidad a los estatutos.

ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO:Mientras la Junta de Accionistas no

adopte un acuerdo en otro sentido, la publicación de las citaciones a Juntas de

Accionistas se efectuará en el Diario Oficial y se desempeñarán como

auditores externos la empresa Deloitte. ARTICULO CUARTO TRANSITORIO:

Se faculta al portador de un extracto de la presente escritura, para llevar a

cabo las inscripciones, publicaciones y demás trámites necesarios para la

legalización de la sociedad que se constituye”. DÉCIMO: Las

comparecientes acordaron otorgar poder especial a don Juan Manuel Ossa

Salas, cédula nacional de identidad número. siete millones, setenta ml

ochocientos siete guión ocho, y a don Leonardo Andrés Aros Mieyra, Lula .

nacional de identidad número trece millones cincuenta ycuatro mil

 

a
t



 

 
 

ochocientos seis guión siete, para que cualquiera de ellós indistintamente

preserite ante el Servicio de Impuestos Internos, en representación de la

sociedadque se constituye por esta escritura, la declaración de iniciación de

actividades de la compañía, declaración para la obtención de Rol Únigo o

 

Tributario y demás documentos necesarios y exigidos por el señalad:

Servicio, como asimismo para que en representación de la sociedad oa

"Organización Terpel Chile Limitada” informe al referido Servicio dela '

   
alguna, pudiendo firmar los formularios que sean necesarios. UNDÉCIMO: o

Se acordó facultar a don Cristián Mujica Escudero y a don Juan Pablo Unga .:

García, para que separada e indistintamente cualquiera de ellos pueda

. practicar todos -y cada uno de-los trámites, diligencias y actuaciones que en -

general, fuerén necesarios, ante los organismos e instituciones que : .

corresponda, para formalizar la división acordada por la presente escritura, .

pudiendo otorgar las escrituras declaratorias y/o complementarias que .

jurídicamente resulten necesarias para los efectos de que en definitiva.$€e-

radiquen einscriban a nombre de la nueva sociedad todos los activos,y

pasivos asignados a ésta y que reciben de “Organización Terpel

Limitada”. DUODÉCIMO: Se faculta al portador de copia autorizada deta;

presente escritura y de su extracto, para requerir las inscripciones,.

_personería.de don SebastiánSilva Chaux y don Andrés Dinamarca Cruzpar

 

sentaraOrganizaciónTerpel S.A., consta de escritura pública defech,

 
  

ones, anotaciones y publicaciones que sean procedentes. | La l
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Diligencia.- Tomo nota de la protocolización de los documentosrelativos a la división y

Transformación de la Sociedad Organización TERPEL CHILE LIMITADA,porel Dr.

Sebastián Valdivieso, Notario Vigésimo Cuarto de Quito, le día 1 de Febrero de 2011.-

Guayaquil, el 3 de Junio de 2011,
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LA REGISTIRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUE

1-, Certifica: que con fecha veinte de Junio del dos mil once,

inscrita la Protocolización de Documentos otorgados el 1 de febrero d

2011, ante el Notario VigésimoCuarto de Quito, Dr. Sebastián Vald

Cueva, como resultado.del proceso de Escisión de la C

¿N 10 mLONTESLIMITADA,q

      

JOMPAÑÍ | |

valor nominal de Un dólar de los Estados U

strg Mercantil número 1
fojas 9.611 del R

1 fercantil del;
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NOTARIA

VIGESIMO CUARTA

QUITO

RAZON DE PROTOCOLIZACION: Ante mí doctora Lorena Prado

Marcial, Notaría Vigésima Cuarta Suplente del cantón Quito, de
conformidad con la Acción de Personal número mil cuatrocientos ochenta y

nueve —DP-DPP (1489), de fecha once de julio de dos mil once, expedida

por el Consejo de la Judicatura, por licencia concedida a su titular Doctor

Sebastián Valdivieso Cueva; a petición del doctor Milton Carrera Proaño,

con matrícula profesional número cinco mil seiscientos treinta y cuatro del

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (16) fojas útiles,

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la

Notaría Vigésima Cuarta del cantón Quito a mi cargo, los documentos

relativos a la división y transformación de Sociedad Organización Terpel

Chile Limitada, que antecede, en Quito 2   gatorce de julio de dos mil once.-

C.g.

 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero TERCERA COPIA
CERTIFICADA,debidamente sellada y firmada en Quito, a, catorce de julio

de dos mil once.-

 

Dra. Lorna po
NOTARIA VIGESIMO CUARTO Dg

QUITO SUPLENTE :


